
CARTA FUNDACIONAL 
 
 

Moteros Unidos por la Vida (MUVI) es una plataforma creada para trabajar por la 
mejora de la seguridad vial de los motoristas desde la unión, colaboración y promoción 
coordinada y vertebrada de todo el colectivo de los usuarios de la moto y el ciclomotor. 
 
Los miembros de MUVI se comprometen a respetar y compartir los principios básicos 
de la Organización. 
 
 

Principios básicos 
 
1º) Trabajo: Los miembros de MUVI trabajarán, en la medida de las posibilidades de 
cada uno, para y por la consecución del objetivo principal del colectivo: la mejora de la 
seguridad vial de los motoristas. 
 
2º) Colaboración: Los miembros de MUVI colaborarán entre sí de forma coordinada y 
ordenada para mejorar la seguridad vial de los motoristas. Asimismo MUVI, como 
organización, colaborará con cualquier otro colectivo que comparta los principios y 
objetivos que le son propios. 
 
3º) Actividad: MUVI y sus miembros promoverán y apoyarán actividades 
conjuntamente en pro de la mejora de la seguridad vial de los usuarios de vehículos de 
dos ruedas. Dichas actividades estarán siempre dentro de la legalidad vigente. 
 
4º) Imagen del Motorista: MUVI y sus miembros promoverán y difundirán la mejora 
de la imagen pública de los motoristas. 
 
5º) Respeto Mutuo: Los miembros de MUVI respetarán dentro y fuera de la 
organización al resto de compañeros y organizaciones motoristas, procurando en todo 
momento mantener una actitud positiva, educada y de respeto mutuo entre todos los 
compañeros del colectivo. 
 
6º) Unidad: MUVI y sus miembros promoverán la unión de todo el colectivo motorista 
para luchar por la mejora de la seguridad vial de todo el colectivo. 
 
Para pertenecer a Moteros Unidos por la Vida, basta firmar una declaración de 
intenciones que acepte estos principios. 
 
Para dejar de pertenecer a MUVI bastará una declaración escrita pidiendo la baja en la 
organización. 
 
Toda la información que genere o reciba MUVI en el ejercicio de su actividad está bajo 
la protección de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.  
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